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V A ·R 1 -A 

LA RECONSTRUCCIÓN DE SANTANDER 

PRIMERO 

Con motivo del centenario de la publicación de la Ley Hipote­
caría española, se están celebrando varios actos en los que inter­
vienen, como es natural, los Colegios Notariales, las Universidades 
Literarias y el Colegio de Registradores de la Propiedad. A mí se 
me ha confiado, no sé por qué 1 que escriba unas cuartillas a pro­
pósito de tema tan extenso y complicado como el de la reconstruc­
ción de Santander, hacíendo derivación hacia la parte que en ella 
tomó nuestro buen compañero JoAQUÍN REGUERA SEVILLA. 

Recuerdo perfectamente que poco después de ocurrir el incen­
dio de Santander, en fecha 15 de febrero de 1941, tuve que ir a 
aquella ciudad para posesionarme del< Registro de la Propiedad de 
San toña. 

Al bajar del tren y recorrer la zona siniestrada, dándome cuen­
ta de la catástrofe que había ocurrido allí, me hice· esta reflexión: 
¡Qué serios problemas jurídicos se le presentan a esta ciudad, 
cuando pretenda resolver las consecuencias de este incendio! Y así 
fué, porque pasando el tiempo resultó que se avanzaba muy poco 
en la marcha de la posible reconstrucción de· la ciudad. 

No hay uh solo acontecimiento humano que deje de te~er reper­
cusión en la vida del Derecho; El• Derecho informa el correr dé Ht 
vida de los hómbres hasta en· sus más mínimos detalles. El respirar, 
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el alimentarse, el procrear, el morir, suponen la existencia de nor­
mas jurídicas destinadas a garantizar esos actos. Hasta hay un 
derecho a pensar, aunque el pensar sea inevitable. Estamos sumi­
dos en el Cosmos. Estamos lanzados en la existencia. Para vivir del 
modo que nos impone la Naturaleza1 de la Naturaleza necesitamos. 
La que nos rodea, illmediata o mediatamente afecta a nuestra vida 
y la vida de cada hombre es como un trazo más o menos sensible 
que en la naturaleza queda grabado. 

Los hechos externos también nos influencian. ¿Quién sabe de 
qué dependemos? La omnisciencia, si pudiéramos alcanzarla, nos 
revelaría interferencias entre lo sensible y lo racional que nos pro­
ducirían .asombro, si es que el omnisciente puede asombrarse de 
algo. Un cambio atmosférico, una depresión de la capa terrestre va­
ria el· curso de toda la Historia. Lo minúsculo determina lo ma­
yúsculo y al revés. Nadie sabe, definitivamente, de qué dependemos. 
Ahora el último adelanto de la ciencia consiste en asegurar que 
tal vez no haya ciencia, porque la noción de la exactitud, que ella 
requiere, pata que no fallen los cálculos que sobre las leyes cientí­
f·icas se hacen, se· esfuma y desaparece con la mayor facilidad. Para 
decirlo con más concreción: la ley de la causalidad, base del apa­
rato científico moderno, está siempre asentada sobre la casualidad. 
En último análisis se ignora por qué sucede lo que sucede y por qué 
deja de pasar lo que no pasa. El hombre no es sólo el hombre, es el 
hombre y sus c·ircunstancias. Pero la circunstancia no se somete al 
cálculo de la previsión, y, por tanto, reiativamente para cada indi­
viduo, es aporética, esto es: implica cierre de abertura o de camino 
por desconocimiento elemental y exacto del verdadero. Y, sin em­
bargo, la vida impone un ritmo a los que la viven y les obliga, valga 
la paradoja, a decidirse vacilando. La actitud del sabio ante ella no 
puede concretarse a lo que los griegos llamaban la epogé, o sea, la 
abstención ante el argumento dialelo, que desemboca inexorable­
mente en la ataraxia. La mejor solución es tomar algún camino que 
nos parezca, aunque no sea el mejor de todos 1 o no resulte el ver­
dadero. Vale más caminar por una senda cualquiera que sea que 
dejarse extinguir, estúpidamente, en el cruce de todas las posibles. 
Y luego, que, también puede suceder que no sea hacedero el dejar 
de hacer algo. 

. El fin de la Historia parece que está predeterminado. Vamos im-
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pulsados· a .cumplirlo con independ.encia de· nue:;;trawoluntad: Un 
acontecimiento con apariencia de intrascendente cambia su rum-: 
bo de manera ostensible. Un rayo incendió la selva y puso al pom-: 
bre en posesión. del fuego; éste, fundiendo una .clase de minera·les; 
Le· hizo conocer los_metales. El canto que rodaba por una pendiente 
puso al hombre en condiciones de intuir la posibilidad de adelantar. 
más espacio rodando que corriendo, y surgió la rueda. La ·facilidaq· 
de poder tocar los demás dedos de la mano con el· dedo pulgar, le 
dió el instrumento máximo de la civilización, pues· así pudo .sacar' 
la punta a un palo, eón lo que formó una lanza, ·y:torcer una masa 
inerte, metálica1 con lo que se dió cuenta de la existencia ·del tor..: 
nillo. Y esto conquistaría al mundo, y supeditaría unos hombres a 
otros. Y el hamo sapie.ns lo fué, por que era horno jaber y también' 
Zudens, que el' trabajo y el fuego excitarün en el hombre la necesi­
dad de la ciencia ·para servirse de ella, ·sino es que su servicio, de 
servicio ·1e proporciona. 

Los señores que se han préocupado de .e.stÚdiar eso que se Uam.'a: 
la «Filosofía de ·¡a· Historia»; o lo que es lo 'mismo: 'los que han pre­
tendido ver eri la marcha de ·la- 'Humanidad ·medios -adscr1tos a. UÍl 

fin; desde el profetá Daniel, que profetizando sobre unos huesos, 
~mtrevió ·un sentido:.teleológ:co a· esto' que· está pasando;. desde san 
Agustín, el hombre- 'de 'mira·cta aguileña· posada· sobre 'el profundo 
ábismo del porvenir;· que entendió· la- Historia uni've·rsal como un· 
problema ·de división· de Ciudades que· desembocan· ·en· la: 'dé DioS; 
hasta los. mejores filósofos de nuestros días sin olvidar al profundo 
Hegel, al sistemático Kant, al impetuoso Fichte, a Max Nordau, a 
Berdiaeff, a Smith y tantos más, todos están acordes por lo menos 
en un punto y, este es: que las cosas suceden co:no deben suce­
der, aunque a nosotros ·no nos parez{!a·que-suceden b!en .. porque-hay 
armonía preestablecida; porque-éste es el mejor !ie:los-Il!unpos po­
sibles; porque esto responde a una finalidad divina que_, los :hom:: 
bres no pueden modificar; Y si se quiere· estarna:;; supedi~ados. :¡t·l 
azar, o a lo que azar parece en nuestra ·escala de observación, por­
que es poco menos que imposible llegar al punto de felicidad que 
ansiaba Lucrecio cuando decía: «Félix qui potuit rerum cognoscere 
causas». Yo escribo estas cuartillas y- el· lector las-lee ta·l vez -porque 
Cleopatra fué una mujer bella, que si llega a ser fea, la Histor-ia 
del--mundo; como ·pensaba :Pascal,r no- huqiera ·sido: como -es .. :90~p 
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también hubiera ·cambiado el rumbo de ·la Histori"a: si el caballo de 
Julio César hubiera tropezado al pasar el Rubicón. El agua~ de dos 
vasos, bebida con mala fortuna, cambió los acontecimientos mun­
diales visiblemente: La que t01Il1ó Alejandro Magno pocos días antes 
de morir y la q~e bebió Don Felipe el Hermoso al terminar un· 
juego de pelota. La primera fué la que pulverizó un imperio; la 
segu:1da lo formó y le dió estructura. Sí vive Alejandro más tiempo, 
Roma hubiera retrasado su destino histórico o lo hubiera cam­
biado. Si llega a viejo el padre de Don Carlos I de España; tal vez 
nos hubiér3Jmos evitado el encontronazo con la tempestad que des­
trozó a la Armada Invencible. Sí un zapatero de Napoleón hubiera. 
sido más prudente, no habría abandonado y perdido el Corso la 
batalla de Borodino, a lo que se vió obligado por el dolor que le 
producía una maldita bota que le apretaba; si Cromwell no hubiera 
padecido de urea, tal vez la cabeza del rey de Inglaterra hubiera 
estado más tiempo sobre sus hombros y la historia del imperio in-. 
glés sería distinta. ¿Quién puede precisar hasta qué punto tuvo 
participación en la batalla de Lepanto la complacencia afectiva de 
Doña Ana -de Blomberg, a,¡mante que fué de Don Carlos I? 

Este preludio, con sus pequeños ribetes de filosofía, no es impro­
cedente: tiende a justificar cómo en una noche de febrero de 1941 
un vendaval fortísimo, unos cables mal sujetos y un chisporroteo 
eléctrico, produjeron el incendio que arruinó una gran parte de la 
ciudad de Santander, y tal vez varió su trayectoria histórica. 

SEGUNDO 

El relato, incluso anecdótico, del acontecimiento se ha hecho 
muchas veces. Los comentarios que sugieren sus efectos y deriva­
ciones se está:1 continuando desde que sucedió. A mí me toca, no sé 
por qué motivo; ser glosador de ciertas facetas de la catástrofe; 
Digo que no sé por qué motivo, porque no me explico qué razón ha­
yan pod:do tener los organizadores de este Centenario para obli­
garme a escribir estas cuartillas. Estas ·pafabras no las dictan ni 
la humildad ni la modestia, altas cualidades que poseo y de las 
que no me alabo, porque son temperamentales y nada hice 'por te.:. 
nerlas: me las dió ·Dios como me pudo haber hecho ·duefio de u"ná. 



Y~RIA 571 

voz, o de habilidad para manejar la citara. Todo se debe a que 
tengo buenos amigos y ,a que carezco de la energía suficiente para 
negarme a soportar cargas que sé que no puedo sobrellevar. 

Veremos qué sale de lo que voy escribiendo y de lo que pienso 
escribir todavía. Mi trabajo seria sencillísimo si consistiese en ma­
nejar unos cuantos números, base de cierta estadística mejor o peor 
hecha, y en sumergir al lector en un maremágnum de consideracio­
nes a propósito de la r~so:ución de expedientes administrativos y 
jurídicos de toda índole que le llevarían al vértigo y a la privación 
sensitiva sin duda. Para mareos y para vértigos hartos hemos teni­
do que soportar los encargados de arreglar tanto desarreglo y no es 
cosa de que ahora, por medio de mi palabra escrita, haga al pru­
dente lector el flaco servicio de participar en ellos. 

Durante las guerras, mientras chisporrotea un incendio, cuando 
la inu:1dación asola nuestros caJinpos o el terremoto trastorna la 
corteza terrestre, el ánimo de los que contemplan y padecen esas 
calamidades no está en las condiciones normales de actuación. La 
primera tendencia de los seres humanos ante el acontecimiento 
inesperado que produce revoluciones, sean cósmicas o sociales, es 
a la huida. Le falla el phrermos. Ese músculo se le altera y altera 
la razón. E: ser humano se sobreexcita, pónese en tensión extraor­
dinaria. Después, todo pasó y las cosas vuelven a su posición nor­
mal; t:ende el espiri tu a sobreponerse y a recuperar su centro de 
equilibrio. Reflexiona acerca de lo suc~dido y reacciona preten­
diendo rBmediar las consecuencias del suceso de la mejor ma.11era 
posible. La esperanza es la sola buena diosa que entre los hombres 
queda, y esperemos en la esperanza, como decía Teognis, el gran 
nflPt.l'l P'T~PP'n l.n<: nrimPrnc: 111nvimiPntnc hnm<:>nnc fra'Ylto o:> lo:>co rloco_ ¡¡:-----·o---o-·--- .x;---------- ----·-------- ... -..., - ................. _ ..................................... """" ... ......,...,""""""u-

gracias no sue:en ser muy afortunados para hacerlos menos gra­
ves. Pero el tiempo cumple su misión, como siempre, haciendo 
reflexionar a los que aún no se domin~n y llegan los días e:-~ los que 
se miden las desdichas con visión más tranquila y se la regula en 
su justo valor. Los tanteos, !as orieJ.tac~ones, los modos de operar 
al principio suelen ser desorbitados y prácticame:-~te inoperantes. 
Se desea reponer las cosas a su estado primitivo con una brevedad 
tan grande que resulta. imposible de lograr. La fuerza del mal es 
rápida en su actuación. Destruir es fácil; construir es di.ficil. Se 
requiere lentitud y calma para hacer las cosas bien. La frase del 
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emperador' romano Marco Aurelio debe de servir de lema a los que 
ie propongan realizar actos útiles: es paradoja! pero verdadera: 
Féstina ·'zente. Apresúrate lentamente. No des;nayes, pero tampoco 
te precipites. Es el castizo: Vísteme despacio, que voy de prisa. 
·· Recuerdo que un día, de esto hace años, cuando esta.ba reunido· 
éon las personas ·que entendían en los asuntos de la reconstrucción 
de Santander..:._y vuelvo ál asunto inicial-, para tratar de otros 
te?1as que a ella afectaban, como uno de los componentes de aque­
lla Junta, dejándose llevar de su buen deseo, me dijera: «¡Ah! Esto, 
trabajando sin descanso, se termina en seguida)). Le contesté: 
¿Cuánto tiempo tardaría usted en romperse una. pierna?: Muy 
póco si se ·.cayese desde este balcón hacia la calle. ¿Cuánto tardaría 
en curarse de la·fractura? Mucho: más de cuarenta días sin duda. 
¿Qué. pensaríamos del que propusiese a un médico que le curara 
un -miembro roto en tanto espacio de tiempo como tardó en par­
tírselo? Que .no pedía con buen sentido, puesto que su exigencia 
h'abria de. ser imposible de cumplir. Una explosión, un incendio, un. 
temporal. destruye en pocos momentos el trabajo de varias genera­
ciones y .. otras tantas son precisas para reedificar lo que quedó 
aniquilado. Esto ·no es pesirrnismo, es sensatez. 
· ·. Yo salvo siempre .¡a. buena fe de las personas. Al principio, des­
pués· de la consternación, vino el -deseo de .reparar e:1 seguida los 
efectos del--incendio. El Ayuntamiento que regía los intereses de 
la dudad, hizo lo que pudo y supo; y en mi sentir, con u::1a in­
tención digna de alabanza que no le regateo. El Ayuntamiento y 
ras Entidades' representativas de ·la ciudad creyeron .ho!lradamente 
que la· fórmula aplicable para que se cumplieran sus deseos era la 
que .·se condensa en esta frase: «A grandes males, grandes_ reme­
dios»,·y ·sospecharon que la razón del éxito de su empresa estribaba. 
én· prescindir, inéluso de la situación jurídíca normal de nuestra 
patriá, pa:ra crear 'otra que surtiese efectos más rápidos. El inocente 
mód'o' de pensar de estas gentes no. resolvía el problema: lo cam­
biaba .de 'lugar tan sólo. Para destruir una montaña que obstruye 
un paso de. acceso a la llanura no es el mejor procedimie:J.to car­
gar fuertement~ de dinamita su base y hacerla volar por los aires. 
Sil ésto se· hace:·el camino no se ·despeja. La montaña cambia de 
foi:núi:, pero·~sus. restos forman otra nueva que permanece en el' 
m.i.smo Iugár. Es·preferible, para ·c-on·seguir el propósito'i:J.icial, per.:.· 
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'forarla o rebajarla echando a los lados las. ~ªsas_ ~e tie~ra _o d~ 
roca que estorban. Esto es más, lento, pero e~ más ~ficaz. Eso es 
lo que hubo que hacer en Santander: perforar en muchos .Cl:l-SO.!?, 
terraplenar en otros y atrincherar y poner puentes_ en lo~ ~ás. 

Valga el símil por lo acertado, porque el a:cierto .coronó aquella,. 
manera de operar. 

Y es, que para Santander, el hecho de quemarse ~on tanta r!l:­
pidez Sü viejo y más poblado núc:eo urbano, fué un desas~re de 
grandes proporciones, proporciones ql!e perdía!?- consideración ~ 
medida que se iban diluyendo en el espacio y en el tier,npo y q~e 
relativizadas así, con respecto a la vida nacional, no pasabap. 4e, 
un mero incidente doloroso. 

l .. ' ~ 

El .nerviosismo, la inquietud, la desazón de )os .afe<;t~~9~ .. d~ 
.una manera próxima por el incendio, les hizo. imaginar que" parf!. 
ellos las normas jurídicas estatales, que el paso de los siglos ha 
formado, no tenía validez. Quisieron prescindir de ellas; como si 
.los intereses que salvagua.rdaban pudieran desco~oeerse .~in. Ilro::­
.vocar grandísimas consecuencias. Yo no creo que el Derecho. C!JnS:­
tituído sea el mejor de todos los Derechos, ni metería la mano en 
el fuego para garantizar mi fe en que r~sponde ~l ~9ncep.to p~~o 
de justicia. Ello sería insensato, pero no muy sensato me P?re~e 
prescindir de él, de un solo golpe,. para I~pr:ovisa! otro . que 1a 
pasión y el buen deseo no han de hacer valed~ro y _auté_n_ticamente 
mejor. Por eso, el fracaso asoma su faz repugnan.t~, ~etrás d~ la c~r­
tina de las bellas ilusiones. El criterio de evidencia. acerca de lo 
mejor no está en nuestros buenos propósitos, ni en 1as .aspi~acion~-~ 
legítimas de la voluntad, sino en los datos experim.~~tal~s aport~~ 
,dos por el correr de los tiempos, y por la suma de lo~ tra~~jo~- 9u~ 
realizaron los que ya no son, y por el alma de las tradicic~me~ qll~ 
inc:uso a pesar nuestr.o informa. la vida social. 

Así ocurrió que las Cámaras de la Propiedad Urbana y la c;I~ 

Industria, Comercio y Navegación de Santander llegaron a sos,: 
pechar fuese hacedero plasmar en la realidad un . proy~cto que 
tendía nada. menos que a esto: A constituir un Tribunal Arbitr:a! 
que 4:COnocería de todo aquello que puede revestir c¡uácter d~ 
pugna jurídica, para resolver los conflictos entre los propietarios 
afectados por el incendio con el Municipio sobre _e~ preci_o de .. e_~­
propiación, dar términos· a la variedad de incident¡;s. que e.q _é} 
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tienen su ongen, eliminar discordias, dirimir cuestiones y buscar 
fórmulas equitativas y adecuadas para una acción rápida en cada 
caso». En la sesión que tuvo lugar en Santander el 4 de diciem­
bre de 1943, reunidos en el salón de actos de la Cámara Oficial de 
la Propiedad Urbana1 ésta, la Cárrnara de Comercio y la Comisión 
de Representantes de propietarios siniestrados, redactaron una 
conclusión que a la letra dice así: «1.0 La básica. parece debe ser, 
élevolver la confianza a los propietarios para que se sientan ani­
·rhados a edificar, y ello se lograría con la «Constitución de un 
Tribuna.! Arbitral» con amplísimas facultades para resolver toda 
erase de conflictos entre los propie.tarios y el Ayuntamiento, sobre 
el precio de expropiación, precios iniciales para la subasta de los 
nuevos solares, ejercicio del derecho de tanteo, eliminando discor­
dias y dirimiendo cuestiones con laudes equitativos y adecuados 
para la acción rápida en cada caso. Tendría también facultades 
para dirimir las cuestiones que surjan entre los diversos propieta­
rios de .un mismo solar, y aún puedan modificar en algunos casos, 
oído el Ayuntrumiento, el proyecto de reforma inter.ior aprobado, 
cuando tales modificaciones tendieran a la rapidez y eficacia de la 
reconstrucción, sin mengua de los esenciales principios de urba­
nización». 

La idea que presidia la mente de los que redactaron esta base 
es digna de loa. Sin embargo, sus consecuencias hubieran sido per­
niciosas. Ellos, sin duda, creyeron que así respondían al sentir po­
pular1 esto es: a lo que pensaba el pueblo entonces, sino es, que 
como· yo creo, muchas veces llamamos pueblo al conjunto de per­
sonas que participan de nuestras opiniones. Pero a.un a pesar de 
ellos, y contra su buena voluntad, hubieran formulado, sin dudarlo, 
resoluciones arbitrarias que a pocos beneficiarían. «No desprecie­
mos el severo orden de nuestros antiguos ... 1 pues la arbitrariedad 
es siempre espantosa.>>, decía ScHILLER. «El puño del Derecho, dice 
un proverbio antiguo, duele mucho menos cuando se asienta sobre 
nosotros que el dedo pequeño de la arbitrariedad». No discuto que 
en las ~.mposicíones de un poder arbitrario pueden en ciertos casos 
alentarse aspiraciones justas, de consecución ta.l vez imposible o 
muy dudosa para quien no se qmera apartar del Derecho en vigor. 
Recuerdo en este instante la súplica de Basanio, al juez, en la obra 
de Shakespeare, El mercader de• Venecia: «Ajustad la ley por una 



vez siquiera a vuestro buen criterio; os lo imploro: cometed· una pe­
queña falta en defensa de un gran derecho)}. Pero Basanio pedía 
una pequeña falta, no susta!ltiva,~ en beneficio de un gran derecho, 
no adjetivo, y eso sí es tolerable. Yo quisiera hacer en esta parte 
de mi trabajo algo que supiese como una deshumanización del tra­
bajo mismo. La deshumanización del Derecho, como la del arte,: 
inevitablemente conduce en verdad, a hacer más humanos el arte.­
Y el Derecho. Yo quiero decir que desearía no tener que tocar, ni 
con una leve apreciación siquiera, las conductas de las gentes que 
antes de hacerse cargo de la reconstrucción de Santander el go­
bernador REGUERA SEVILLA habían intervenido en la organización 
de la ciudad, que el incendio desorganizó. No hay en esta diserta­
ción mía censuras que puedan herir vidriosas sensibilidades; co­
mento hechos y nada más. 

TERCERO 

Los hombres del Derecho, en cierto modo urbanistas son. Un 
profesor de la Escuela de Altos Estudios Urbanos de París decía, en 
cierta ocasión a un eminente catedrático español, que nosotros los 
juristas, somos los sostenedores invisibles de los arquitectos (poe­
tas de la actividad urbanizadora), y también de los ingenieros 
(técnicos más cerebrales),· e incluso de los artistas (hombres sin· 
profesión y exploradores de todos los caminos). Y digo, que razona­
ba bien el profesor de París. Lo que él olvidó de apuntar entonces, 
lo manifiesto yo ahora, añadiendo, que ·de seguro a nosotros los 

secundario lugar, porque el intrusism'o 8n la profesión del Derecho, 
como en la de Medicinw, es consustancial con el proceder normal de 
los hombres. El campo de la arquitectura y de la ingeniería está 
vedado para los que no ejercen tales profesiones; el del Derecho y 
el de !a !viedicina se halla invadido por el cura..TJ.derismo y la zu-
rupeteria de un modo tan asombroso como lamentable. 

Se hizo el plano de la nueva ciudad. En su confección,· 'las 
personas que lo realizaron pusieron el mejor deseo de acertar. Yo 
modestamente creo que no lo lograron, pero si se me pregunta 
quién me da patente para opinar a propósito de esa cuestión casi" 
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técnica contestaré que el sóio hecho de ser ciudadano y de tránsi­
tar por las calles de- aquella ciudad destruida. Yo creo, y permí­
taseme esta leve facecia (Cicerón las usaba aun en- los discursos 
más serios)~ yo creo, repito, que el incendio tuvo su canto de 
gloria en el golpear de los martillos, en el ruido de las ·hormigone­
ras, en los desasosiegos y en las inquietudes de los que replantear·on· 
y ·reconstruyeron en la zona siniestrada, y su salmo funeral y su 
monumento fúnebre en la denominada plaza Porticada. Aun el 
propio Velarde, único habitante permanente que fué de aquel 
ámbito, no pareció muy ·dispuesto a cumplir con el sagrado deber 
que todo buen artillero tiene resistiendo y muriendo al pie del 
cañón, y abandonándolo pretendió huir de aquel recinto por ·evitar­
se· ·¡a: pena mayor de todas las penas que según el Evangelista: 
San Juan, en su Apocalipsis, es la que produce «l'a aflicción de la 
desolación'>. 

El plano de la ciudad, como digo, quedó hecho y aprobado con 
todos los requisitos que la ley exige: Comenzaba la tarea dura. que 
se emprendió con el deseo de solventar rápidamente, tanto cuant() 
fuera posible el gran problema de reedificar. Las.orientaciones es­
taban dadas, pero las líneas formales de orientación deben de de­
rivarse de la idea del bien y han de responder a las tres virtudes 
que resultan por refracción de aquella. idea cardinal. Platón las 
determinaba así: <<La sabiduría, que consiste· en hallar en cada 
caso el camino fundamentalmente justo; el valor, que es la virtud 
de hacer triunfar lo que se ha reconocido como verdadero, y la 
templanza, o sea, el dominar los propios apetitos sometiéndonos a 
la ley suprema de la justicia». Justicia, que es suma y compendio 
de las virtudes todas, que traza a cada una su verdadero lugar en:. 
relación con las demás, aspirando .. a. establecer de este modo una. 
armonía perfecta dentro del espíritu. 

CUARTO 

Este era el estado de cosas en el que se encoñtrába la ciudad 
de. Santander cuando llegó allá para desempeñar el'cargo de Go­
be'rnador civil el compañero-Registr'ador y Notario~JOAQUÍN RE-· 
CUERA ·sEviLLA. Yo s·é que un Gobernador civil; para sall.r :como ·se-
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suele decir del paso y c~mplir discretamente la misióp. que tal car~ 
go impone, lo puede ser cua:quiera que tenga _buen criterio, que se. 
asome un poco a la administración legislativa y que disponga de 
unos modales y educación que no extrañen ni por excesivamente 
exquisitos, ni por deficientemente aprendidos. Pero lo dificil es ser 
t¡n hombre que en circunstancias graves mueva y compense opinio­
nes adversas o favorables. Lo inte_resante es tener una pe~sonalidac:I. 
de tal manera constituida que pueda uno _ser discutido. ·De este 
último. tipo es REGUERA SEVILLA. Suponer que todos les admirara~ 
y aceptasen sin rechistar sus modos de gobierno, fuera desvarío. 
Supone~ que pareció de un ambiente de entusiasmo y delec~ación 
respecto de su conducta, fuera absurdo e jnaceptable: qué he~ho 
más natural que el de la oposición casi instintiva al mandato de.l 
que gobierna, cualquiera que sea la persona que ejerza ~l poder, ~<:! 
cabe imaginar que exista. «Pon tu razón en consejo y_ u:1os dir~ 
blanco y otros dirán negro», reza el viejo refrán. El problema_ ~q 
está en repr~sentar el papel de Térsites, que todo lo critica y· nq 
comparte ningún criterio, sino en cumplir bien el de Aquiles, gue 
guarda silenci_o, pero gana las batallas. . .. 

En el acervo de mis recuerdos personales· exi_ste .uno que destac~ 
sobre todos los demás y es el que corresponde a una célebre noch~ 
en la_qU!;! mantuvimos una seria y triste conversación JOAQUÍN RE­
GUERA, el Abogado del Estado señor V !'-LCÁRCEL y yo. Nos ~aba pena 
contemplar el estado lamentable ·de la ciudad. Llovía mucho. Ape-: 
1;1as había luz y los hierbajos y los matorrales .crecían entre la~? 

ruinas de la zona siniestrada. Aquella noche aceptamol'¡ los tres la. 
idea de que el problema que tenía planteado Santander no se sol-
vent.~b8. hast.H tanto que .se lograse infundir valer a las gentes q~c­
habían de reconstruir y seguridades a los que utilizasen sus dineros 
para la reconstrucción misma. 

Santander no tenía potencia económica suficiente para enf_ren-. 
tarse con la necesidad de elevar tantos edificios como eran necesa-. 
rios para llenar la zona siniestrada otra vez. El dinero· había de: 
venir de otras partes. Pero el dinero es de una gran timidez y su 
miedC! sólo se ·desvirtúa ·cuando se dan seguridades absolutas de 
que no se ha de perder. Pensar que la garantía del dinero estuviera; 
en bellas palabras o en propósitos más o menos sanos, era perder­
lastimosamente el tiempo. El diqero no acude ~n donde p~ede s_e.I;l:-, 
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tirsé inq~:lieto. Necesita muchas seguridades para establecerse en 
cualquier sitio. No se puede echa.r a rodar en un momento toda la 
teoría económica que sobre la jurídica se sustenta: el pámpano no 
puede llevar fruto por sí mismo si no toma savia de la vid. El 
metálico que sirve para reconstruir un inmueb:e, en el inmueble 
mismo; no en las personas, ha de encontrar su máxima garantía y 
seguridad. El crédito es así. La revuelta tremenda que el incendio 
produjo en los valores espirituales y en los valores de los inmuebles 
de la ciudad no podía· compensarse más que de una forma: esta­
bilizando con seguridades absolutas la misma propiedad inmueble. 
Este era el punto de apoyo en el que habría de fijarse la pa-lanca 
que moviera el peso muerto de la reconstrucción. 

Y aquí estaba el problema. ¿Valía el Derecho constituido para 
resolverlo o no valía? Para. evitar quebraderos de cabeza la gente 
tira siempre por el camino más llano que suele conducirle al abis­
mo. ¿Todo el cuerpo de nuestras leyes era inútil en el caso de un 
hecho tan insólito y deplorable como el del incendio de la ciudad, 
sí o no? ¿Hacía falta improvisar normas jurídicas que arreglaran 
cuestiones que estaban delante de nosotros de tal forma que las 
considerásemos desconectadas de la vida social anterior y de todos 
y cada uno de los detalles que esta vida suponía? 

La verdad es que no dudamos ni un momento en que con los 
medios normales de la aplicación del Derecho se solventarían todas 
las cuestiones y todos los difíciles asuntos que allí se presentaban. 
Todo se basaba en aplicar nuestro Código Civil, nuestra Ley de 
Enjuiciamiento, nuestra Ley Hipotecaria e incluso las leyes excep­
cionales que, como ampliatorias de las anteriores, se dieron en algu­
nos casos só:o para Santander y en otros para. la nación entera, 
con meticulosidad, con esmero y con buena fe. Y así sucedió. Se 
empezó a trabajar duro y fuerte y el éxito coronó los esfuerzos que 
se realizaron. El capitán de la nave era REGUERA SEVILLA. Le .ayuda­
mos en su misión como adjuntos suyos nuestro compañ.ero DUQUE 
HIDALGO y el que modestamente escribe estas lineas. 

· Los medios que había que emplear fueron los siguientes: ex­
propiar todos los inmuebles de la zona siniestrada; hacer nuevas 
parcelaciones con arreglo al plano que ya estaba aprobado; su­
bastar los solares que resultasen en sus respectivas manzanas y 
obteniendo crédito s·ob!e ellos aportar materiales necesarios y· co-
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m.enzar a construir. Estos cuatro renglones he tardado en escribir.;. 
los poco más de unos segundos. La enjundia de su contenido ha 
tenido que desarrollarse en va-rios años. 

No tengo alma de monaguillo y no soy capaz, por tanto, de ma-­
nejar el incensario para marear a nadie con el aroma de mis 
palabras. Ni aun siquiera valgo para estómago agradecido, puesto 
que mis problemas personales los tengo resueltos por mí mismo; 
pero soy a~niante de l:a verdad y de ln. justicia, y por eso digo aquí 
que, independientemente de la meritísima labor que realizaron 
otras personas que se hallaban al frente de los destinos de Santan­
dr::r y de su provincia, ésta tuvo la gran suerte de que se nombrase 
gobernador civil en la misma al señor REGUERA SEVILLA, goberna.:. 
dor civil, Notario y Registrador en una misma persona., quien se 
dió cuenta de lo trascendental que era resolver el problema de 
la ciudad dándole el enfoque jurídico de garantía a que antes 
he aludido. Estas no son alabanzas; son verdades. 

QUINTO 

La ciudad, en la parte de su plano parcelario nuevo, quedó 
dividida en treinta y seis manzanas. Cada manzana., a su vez, se 
subdividió y aparecieron doscientos trece nuevos solares. Estos 
doscientos trece nuevos solares se formaron, por agrupación en 
unos casos y segregación en otros, de los ya existentes, y de tro­
zos de calles que pasaron a formar parte de ellos. También es ver­
dad que antiguos solares son hoy vía pública. El trazado de la ciu­
dad, en la zona siniestrada varió definitivamente la configuración 
que tenía. Los doscientos trece solares actuales responden a 'la 
formación general de la totalidad de los edificios destruidos; éstos 
fueron trescientos sesenta y cuatro. Todavía, cuando escribo es­
tas líneas, quedan en pie algunos q_ue han de terminar de ser 
derribados para la mejor ordenación de la ciudad. 

Ahora se dará cuenta el que esto lee~ por qué me refería yo 
al principio de este trabajo al vértigo y al mareo. Cada; edificio 
de los destruidos tenia, por tér:nino medio, cinco o seis plantas: 
Cada planta de éstas, seguramente, mano derecha e izquierda. C.a.­
da piso r.ahitable, por tanto, como mínimo, un inquilino o po-
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se'edor. Cada uno de estos pisos, varios propietarios. Re~onozco qu~ 
algunos lo eran de uno solo. Pero pensemos ahora _qué suceder~ 
cuando hay que regularizar la titulación de todos eso~ pis<_?s, s~n 

perder de vista que la mayor parte de ella, había desaparecido; 
otra muy considerable estaba retrasada y un recto mínimo en si­
tuación jurídica normal. No perdamos el hilo conductor de mis 
pensamientos. Entre los que se encontraban en la anómal_a situa­
ción de titulaciones desaparecidas existían personas de todas cla­
ses; quiero decir: menores, incapacitados, divorciados, fallec~dos, 

ausentes en ignorado paradero, ausentes en paradero determinado, 
individuos sometidos a situaciones políticas de las que no quiero 
hacer comentario. Existían operaciones de testamentaría abando­
nadas, fallecidos· con testamento y abintestato, algunos con tes­
tamento nulo de pleno derecho, otros con disposiciones testamen­
tarias sin regularización jurídica, fallecidos en la guerra sin. q11e 
hubiera constancia de .su defunción .... 

A toda- esta mezcla hay que añadir lo que supone el encru­
zamiento de las normas de Derecho internacional, que en bas­
tantes casos eran ineludiblE¿S; 1~ transgresión jurídica de los 
preceptos de nuestro Derecho positivo hecha por españoles re­
~iqente:S. ~!?- e! ex~~anjer!J; sociedades conyugales d~sue~ta_s con 
~_rr~glo a l~g~slaciones que nq eran las de _los q~e _las di§O_lvieron_; 
p_reteri.ciones; desheredamientos sin causa; nol!lbramientos de al­
b!lceas contadores partidores cuyos plazos de albaceazgo se ha­
bjan exting1,1ido; otorgamiento de poderes dando facul t~des a los 
mand~tarios de las que no podían hacer uso; revocación de lo~ 

mismos poderes cuando más necesaria era s~ utilización. Y ahora 
m_ás aún, CO!JlO dicen en los circos; esto es: un número más difíci_l 
todavía, todo ello aderezado con hipotecas arrastradas qe la anti­
gua Contaduría, con anotaciones preventivas y menciones que es­
taban dm.:miendo en la cómoda almohada del Registro de la 
P_ropiedad sin que nadie de ellas se preocupase; con censos, ser­
vidumbres, detentaciones injustas, posesiones no justificadas,· eré: 
ditos refaccionarios, procedimientos ejecutivos, pleitos pendientes 
<;le_ toda índole, derechos y acciones prescritas o en trance ·de pres­
cribir, arrendamientos, subarriendos, precarios, obligaciones de 
lo.s ·más diversos tipos (condicionales, puras, mancomunadas, soli--: 
da~ias, a plazo) fideicomisos de todas clases, contratos con pac-, 
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tos :objectbs,· rescindible-s sin constar su rescisión,· anulables sil). 
que los 'interesados hubieran obtenido su anulación: deficiencias 
tremendas en actuaciones del Consejo de Familia; de tutores, 
de pro tutores: situaciones ·confusas- respecto del ejercicio de la 
patria potestad, de la autoridad marital: retrasos e infracciones 
en el pago de los impuestos de utilidades, Derechos reales; tim­
bre, contribuciones de otras clases ... ¿Para qué -más? Yo .aseguro 
que seria muy difícil encontra.r un artículo del Código civil entre 
los 1.976 que contiene, que de una :manera o de- otra no _haya 
tenido que ser aplicado para resolver los problemas de la recons­
trucción de Santander, y asimismo afirmó que la Ley Hipotecaria 
y su Reglamento, desde la cruz a la fecha, ha tenido que_ ser es­
tudiada con detenimiento y utilizada con sumo cuidado para re­
solver los prob:emas que planteaba el sin~estro: y la Ley de En­
juiciamiento civil y la del Impuesto de Derechos reales y su Re­
glamento, y la enorme masa de Derecho administrativo y las del 
Impuesto del Timbre y las de Utilidades y -el Reglamento de Obras, 
Servicios y Bienes municipales, y las Leyes de Expropiación For--: 
zosa y las especiales dictadas para la reconstrucción, han sido 
manejadas con meticulosidad para ~ar cima a nuestra empresa. 
Esto que no redunde en alabanza personal. Hemos cumplido con 
nue;>tro deber y nada más. Siento que la anécdota se refiera­
en parte a mi persona, pero no quiero que se 9mita el recuerdo 
de los colaboradores, inteligentes. asiduos y honrados que en est~ 
empresa hemos tenido. 

Y gracias sean dadas al Gobierno, porque tuvo el buen acuerdo 
de publicar la Ley de Expropiación Forzosa en casos de urgen: 
cía: quP. se Hplicó a Santander (3 de septiembre de 1941), que au-
toiizó ·ar·Ayuntarniento ·para· expropiar I·as fincas ·de la zona, si­
niestrada en la reforma urbana del sector. af_ectado por l~ catás­
trofe, en relación con la ley de 7 de octubre de 1939, y también 
pal'la financiar el proyecto de ejecución ·de las obras. urbanizadora~ 
acogiéndose -al Decreto de 15 de diciembre de 1D3D. ·con arreglo a 
esas disposiciones, el Ayuntamiento expropiante tenía faculta_des 
para ocupar el inmueble en el momento mismo en que· estuviera 
acordada su expropiación. A~ propietario le quedaba el recurso 
de oponerse sólo· y exclusivamente a aceptar la valoración del in­
mueble que hubiera dado la entidad expropiante. Pero este- re-
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éurso se tramita. en la forma que .prescriben los períodos tercero 
y cuarto de .la Ley de Expropiación forzosa de 1879, que era 1?­
que estaba vigente. No explico con detalle esta tram.itación, por-: 
que rme parece que va adoleciendo este trabajo de un cierto tono 
de árida. pesadez que yo quiero evitar a todo trance. 

Así, he de decir unas palabras a propósito de un tema que 
apasionó por· entonces a la opinión pública. En verdad, la expro­
piación forzos·a es una figura jurídica que tiene carácter sui gé­

nJZris, inadaptable a otras de parecida-naturaleza. La entidad ex..: 
propiante: en este caso el Ayuntamiento no adqu:ere para sí los 
inmuebles que expropia; los adquiere para venderlos en pública 
subasta. El problema de saber qué es lo que ocurre con el domi­
nio del inmueble hasta que llega al dominio del últirmo titular, 
es bastante complicado. El expropiado no vende: se le ob:iga, sl 
se quiere, a vender o a desposeerse del dominio mediante una in-. 
demnización. El expropiante no compra: se le obliga a adquirir, 
provisionalmente, también dominio, pues se le obliga a subastar 
el inmueble. El adjudicatario adquiere, y adquiere el pleno do.mi­
iüo del inmueble que se le adjudica mediante el pago del precio. 
¿Quié:J. ha verificado la traditio? No queda más que una solución. 
Acudir a la teoría del dominio eminente del Estado, o si se quiere, 
a la que los romanos condensaban con esta frase: Salus popuii 
suprema Lex esto: la salud del pueblo es la suprema ley. El Es­
tado, como representante jurídico de la sociedad, se vale de uno 
de sus órganos, en este caso el Munic:pio, para hacer U:J.a transfe­
rencia de titularidad ad rem en beneficio de la comunidad. Como 
se comprenderá, el tema se presta a otras consideraciones que 
no hay por qué hacer 8n este sitio. Pero lo cierto es que hay un 
insta:1te en el que el Ayuntamiento inscribe a su favor de los in­
muebles con una co-n.d~t:a: la de subastar:os seguidamente, y tam­
bién es cierto que el adquirente último inscribe en el Registro. a su 
favor, sin condición de ninguna clase, salvo pacto en contrario. 
Suscitó también muchas controversias el llamado derecho de tan­
teo. Yo 'estimo que no está regulado justamente: dura Lex sed lex: 
la ley es dura, pero es la ley. Nunca vi la razón por la cual hubiera 
de concederse derecho de tanteo al que resultara mayor propie­
tario de un inmueble. En mi sentir, el escalonam:ento de los dere­
chos de tanteo debió de supriri'lirse y hacer un reparto equ::tativo 
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entre los posibles tanteantes respecto al valor de este derecho, 
consideránd,olo como real o, en su caso, obligando al que lo ejer­
citó a haber hecho una derrama económica entre los que, porque 
él lo utili7.ó, no pudieron usario. De todas maneras, la verdad es 
que el derecho de tanteo resolvió problemas de adquisición de in­
muebles, que sin él hubieran sido difíciles. 

SEXTO 

Se pudo demostrar con la labor hecha, que con la aplicación 
de nuestro Derecho constituido y las tres disposiciones espec~a­

les que ya han sido anotadas, la reconstrucción de la ciudad fué 
posib:e. No había por qué llegar a hacer tabla rasa del Derecho 
anterior para crear uno nuevo que no hubiera cumplido con la 
finalidad propuesta; pero también es cierto que se notaron las de­
ficiencias de nuestro Derecho hipotecario en relación co::1 el De­
recho civil, por no haberse insertado en ambos la que pareció en 
su época utópica teoría del principio de public:.dad registra!, sus­
tentada por aquel respetable vocal don CLAUDIO ANTÓN DE Luzu­
RIAGA en la sesión celebrada por la Comisión de Códigos de 25 de 
octubre de 1843, cuando dijo literalmente «que, como punto su­
mamente enlazado con el sistema hipotecario, y más espec:almen­
te con el Registro público, creía conveniente entrar en la cues­
tión de si de~ría exigirse la inscripción en éste de todo título 
co!'lstitutivo o traslativo de dominio, tanto universal como par-
ticular, sin cuyo requisito no pudiera producir ningún derecho1 

ni por consiguiente tener efecto alguno». 
«Admira ciertamente que un jurisconsulto español de aquella 

época, es decir cuando tan poco extendidos se hal.laban, dentro y 

fuera de España, los estudios sobre esta parte moderna de la cien­
cia jurídica, se decidiese llevar al terreno práctico de la codifica­
ción civil una reforma que, aun en los tiempos actuales, es poco 
comprendida, y desde luego es calificada por muchas personas 
doctas de utópica y hasta peligrosa». Estas palabras que acabo 
de transcribir están escritas en el año 1892 por don BIENVENIDO 
ÜLIVER Y EsTELLER, en su obra Exposición fundamental y sistemá­
tica de la Ley Hipotecaria. Y ,añado, que si la base 52 célebre, 
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que todos ·conocen y que redactó el propio don CLAUDIO. ANTóN nE· 

LÚZURIAGA, hubiera sido llevada a la Ley Hipotecaria, con todos 
sus defectos, los prob:emas de la reconstrucción de una ciudad, 
cuando se tiene la suerte de que el Registro de la Propiedad no 
ha sido destruido, hubieran sido de menor entidad y más fácil­
mente solubles. Si en el Registro de la Propiedad de Santander 
hubiera estado toda la titulación regularizada y perfecta, se hu­
bieran evitado muchísimas cuestiones que dieron hartos motivos 
para inquietudes e intranquilidades. a los que tuvieron que en­
frentarse con ellos. Esta desgracia de nuestra Ley Hipotecaria to­
davía no ha: sido remediada. No es éste el sitio apropiado .para 
tratar de esta cuestión a propósito de la cual «han gemido mu­
cho las prensas», se ha gastado mucho ingenio y mucha tinta y 
éreo firmemente que se ha embarullado más y más hasta el punto 
de que hoy la interpretacióa de los artículos 30 al 41 de la Ley 
Hipotecaria no· está bien aclarada ni resuelta profundamente. 
· : Gracias a la seriedad y conciencia del valor de si mismo, pudo 
éontemplar el señor REGUERA SEVILLA, y pudimos contemplar nos­
otros, los que colaboramos con él, cómo se hizo cierto aquello ·de:· 
«Y habitará el Derecho en lo que fué ·desierto, y en su campo, la 
Justicia y el fruto de la Justicia será la paz y el provecho de la 
Justicia .misma, que es el sosiego y la seguridad eterna de mi 
pueblo para hábitar en morada de paz, en habitaciones seguras 
y én pere:me reposo». Estas palabras no me pertenecen: son del 
Espíritu Santo, que se las dictó al Profeta Isaias. Y así sucederá 
todo hasta que el ·Señor en sus designios crea llegado el fin de las 
cosas, que será el" verdadero fin sin retorno, pues que, como dijo 
el poeta: 

r, 

r·- . 

Todo- perece 
_por ley_ universal. AUlb _este mundo 

.. tan bello y tan brilLa rúe que habitam~s, 
es. rel c.adáver páli.do y. d~jor'TT!-e 
de o.tro mundo. que. jué ... 

JosÉ GARCÍA RrnLLo, 
RegJst;·ad;r de ia .Propiedad · 


